
RESOLUCIÓ PARLAMENT   
PSC / CiU/ ERC / ICV – EUiA    
 

- Mostra la disconformitat amb el contingut de la sentència 
 

- Tot respectant les institucions en què s’organitza l’Estat de 
dret 

 
- En reivindicació de l’Estatut i per manifestar el compromís de 

les institucions catalanes de defensar-lo íntegrament i 
d’extreure’n  tot el potencial d’autogovern que conté. 
 

- Preàmbul de l’Estatut 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓ ACORDADA 
ENTRE EL PSC I EL PSOE 
 

- Constata el malestar creado en Cataluña por la sentencia 
 

- Desde el acatamiento de las sentencias del TC 
 

- Reconoce la necesidad de desarrollar una fuerte acción 
política para preservar y garantizar plenamente el anhelo de 
autogobierno de los ciudadanos catalanes  en el marco de la 
España plural 
 

- Insta al gobierno de España a desarrollar a través de todos 
los mecanismos políticos, jurídicos, legislativos y de 
cooperación institucional, el potencial de autogobierno 
contenido en el acuerdo estatutario entre las instituciones 
catalanas y españolas que fue refrendado por los 
ciudadanos y ciudadanas de Cataluña. 
 

- Reitera que la realidad nacional catalana, tal y como se 
expresa en el preámbulo del Estatut (*), el autogobierno de 
Cataluña, la dignidad de sus símbolos e instituciones, la 
lengua y la cultura catalanas, el derecho civil y la tradición 
jurídica catalana y una financiación justa, tienen perfecta 
cabida en el marco jurídico y político definido por la 
Constitución de 1978.   

 

(*) Cal recordar que el Preàmbul ja va ser votat pel Congrés dels 

Diputats el 2006. 

 


